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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL CURSO INICIAL DE SEGURIDAD Y 

PROTECCION RADIOLOGICA NIVEL PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO, 

AUTORIZADO POR LA CNSNS, PARA EL EJERCICIO 2025 [PARTIDA UNICA], CON CARÁCTER 

NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", 

REPRESENTADA POR LA DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE, EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 

BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, ASESORES EN RADIACIONES, S.A., EN LO SUCESIVO “EL 

PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. CARLOS RODRIGUEZ HIDALGO, EN SU CARÁCTER 

DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  "EL INSTITUTO" declara que: 

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, inciso a), 8, 144, 

fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 

Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 

inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el 

presente instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con R.F.C.  y de 

acuerdo al poder que le fue le fue conferido en la Escritura Pública Número 94,989, libro 2,724 de fecha 

13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria 

Número Veinticuatro de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria 

Número 98 de la que es Titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público 

de Organismos Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, 

en cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  

Entidades Paraestatales, es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el 

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 

implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

I.3      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III Bis, 84 Penúltimo Párrafo del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.2, 

4.24.6, 5.3.15, 5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 de 

las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 

4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de la Función Pública, suscribe 

el presente instrumento la Dra. Cruz Mónica López Morales, Coordinadora de Planeación y Enlace 

Institucional, con R.F.C.  designado como Administrador para dar seguimiento y 

verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 

ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado 

por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 

presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 5.4.10, 

5.5.5.5, 5.5.5.6, 5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 

4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Numeral 7.1 del Manual de 

Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, suscribe el presente instrumento el L.C. Juan 

Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con R.F.C. 

HERJ840427TG2, designado como Área Contratante para dar seguimiento y verificar el 

cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 

sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 

servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 

contrato. 

I.5   De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 4.24.1, 

4.24.2, 4.25, 4.30.1, 4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, y Numerales 4.1.1.1, 4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Dr. 

Eusebio Rosales Partida, Jefe de Servicios de Prestaciones Médicas, con R.F.C.  

fue designado como Área Requirente para determinar y analizar las necesidades de las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos 

un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 

PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.6   De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 4.28.4, 

4.39, 4.39.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 4.2.2.1.16 del Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, la Dra. Cruz Mónica López Morales, Coordinadora de Planeación y Enlace 

Institucional, con R.F.C.  fue designado como Área Técnica para realizar el 

estudio de factibilidad que se requiera para determinar la conveniencia de la adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a 

“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa 

Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR003-N-122-2025, al amparo de lo establecido en los 

artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 

artículos 33, 35 fracción III, 36, 53, 55, 68 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y 

Servicios del Sector Público “LAASSP”, de su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en 

materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en 

la materia. 

I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de 

Disponibilidad Presupuestal No. 0000162663-2025, con fecha de emisión del 10 de Junio del 2025, 

No. de Cuenta 51332007, emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas.  

I.9     Con fecha 25 de Junio del 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento emitió Acta de 

Notificación de Adjudicación del procedimiento de contratación mencionado en la presente 

declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

I.10       Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

I.11   Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, Mexicali, Baja 

California, C.P. 21230, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 54,812 de fecha 29 de 

Julio de 1980, pasada ante la fe del Lic. Rafael del Paso Reinert, Notario Público No. 114 de la 

Distrito Federal, denominada Asesores en Radiaciones, S.A., cuyo objeto social es asesoría y 

servicios a personas e instituciones en el uso de radiaciones con fines médicos, educativos, 

industriales y de investigación, entre otros, inscrita en el Registro Público de la Propiedad con el folio 

00028503 de fecha 10 de Octubre del 2020. 

El C. Carlos Rodriguez Hidalgo, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura 

Pública No. 22,389,  de fecha 25 de Mayo del 2021, pasada ante la fe del Lic. Guillermo Escamilla 

Narvaez, Notario Público No. 243 de la Ciudad de México, mismo que bajo protesta de decir verdad 

manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

II.2  Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ARA800729N99 
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II.4 Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 

PROVEEDOR” acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II.5    Tiene establecido su domicilio en Sevilla, No. 303, Col. Portales, Benito Juárez, Ciudad de México,

C.P. 03300, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus Términos y Condiciones, por lo que

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Prestación del Curso Inicial 

de Seguridad y Protección Radiológica Nivel Personal Ocupacionalmente Expuesto, Autorizado por la 

CNSNS, para el Ejercicio 2025 [Partida Única], en los Términos y Condiciones establecidos en la 

Adjudicación Directa Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR003-N-122-2025, de este contrato y su 

Anexo Técnico, Anexo 1 [Dictamen de Disponibilidad Presupuestal, Acta de Notificación de 

Adjudicación, Propuesta Económica del Proveedor, Manifestación que No Desempeña Cargo en el 

Servicio Publico], Anexo 2 [Oficio de Designación de Administrador del Contrato], Anexo 3 [Modelo de la 

Póliza de Fianza] que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 

contrato, la cantidad mínima de $78,463.75 [Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Pesos 75/100 

M.N.] incluido el I.V.A., y un monto maximo de $251,084.32 [Doscientos Cincuenta y Un Mil Ochenta y 

Cuatro Pesos 32/100 M.N.] incluido el I.V.A. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que concluya la relación 

contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la Prestación del Curso 

Inicial de Seguridad y Protección Radiológica Nivel Personal Ocupacionalmente Expuesto, Autorizado 

por la CNSNS, para el Ejercicio 2025 [Partida Única], por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 

ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 

Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 

satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en los Términos y Condiciones que 

forma parte integrante de este contrato. 

 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en 

que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL 

INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  

 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del 

CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 

desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al 

importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 

electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, 

dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias 

que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL 

PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 

no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 

 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en los Términos y 

Condiciones. 
 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 

 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 

supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 

Administrador del presente contrato.  

 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 

efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 

documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago.  

 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite 

para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la 

“LAASSP”. 

 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 

"EL INSTITUTO" en los Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los cuales forma parte 

presente contrato. 

 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en los Términos y Condiciones, así como en el 

Anexo Técnico y de acuerdo a las fechas establecidas en los mismos.  

 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 

incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo señalados en los 

Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por 

correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSTITUTO". 

 

SEXTA. VIGENCIA. 

 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 25 de Junio al 31 de Diciembre 

del 2025. 

 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 

monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 

modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el 

precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 

mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 

 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 

incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 

consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá modificar 

el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. 

La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS 

PARTES”. 

 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 

atraso.  

 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 

público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual 
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“EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, 

último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 

presentar garantía de cumplimiento. 

 

 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas 

a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

 

NOVENA. GARANTÍAS.  

  

A) GARANTIA DE ANTICIPO. 

 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

presente una garantía de anticipo de los servicios contratados. 

 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 

Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará efectiva en 

proporción al incumplimiento de la obligación principal; mediante fianza expedida por compañía afianzadora 

mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el I.V.A. 

 

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores 

a la firma del presente contrato. 

 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar 

de manera electrónica. 

 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 

INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 

ámbito de sus facultades. 

 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 

PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no 

impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el 

valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a 

la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 

“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 

estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser 

por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser 

renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual 

deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio 

fiscal que corresponda. 

 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" 

procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará 

inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL 

PROVEEDOR”. 

 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de 

salario mínimo general vigente en el distrito federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de 

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe 

equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el impuesto al valor 

agregado, a favor del instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:  

a) El cheque debe expedirse a nombre del instituto mexicano del seguro social.  

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la oficina de contratos de la coordinación de 

abastecimiento y equipamiento, ubicado en el almacén delegacional Calzada Lázaro Cárdenas, #3069, 

Fraccionamiento Nuevo Mexicali, C.P., 21600 Mexicali, Baja California.  

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el instituto constate el cumplimiento 

del contrato, en este caso la verificación del cumplimiento del contrato por parte del instituto deberá hacerse a 

más tardar el tercer día hábil. 

 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

presente una garantía para responder por vicios ocultos de los servicios contratados. 

 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  

 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 

contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 

contrato y sus respectivos anexos. 
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c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a terceros con 

motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano 

Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

 

"EL INSTITUTO", se obliga a: 

 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 

convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de 

dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 

contrato. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS.  

 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a la Dra. Cruz Mónica López 

Morales, Coordinadora de Planeación y Enlace Institucional, con R.F.C. LOMC810126N76, quien dará 

seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá 

en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, 

así como las contenidas en la propuesta técnica. 

 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 

supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", sin 

perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 

manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin 

perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 

naturaleza propia de éstos lo permita. 

 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 

PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las 

cuales se calcularán por un 1 % por cada día de atraso, calculadas sobre el valor total del servicio o concepto 

incumplido o lo señalado en los Términos y Condiciones, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las 
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cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su 

cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 

del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 

Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "EL 

INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días 

posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

 

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 

prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y 

Condiciones parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del 

contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1%, por cada día de atraso, calculadas sobre el valor total 

del servicio o concepto incumplido, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía 

correo electrónico, dentro de los 10 Días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  

 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en 

términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 

dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 

comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que 

emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 

(veinte por ciento) del monto total del contrato.  

 

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 

supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
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aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de 

conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 

registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

contrate una póliza de responsabilidad civil. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la 

prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los Términos y 

Condiciones, así como en el Anexo Técnico del presente contrato. 

 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 

presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a "EL 

INSTITUTO". 

 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 

los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 

contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 

se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 

 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos 

de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 

presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 

pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 

 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 

mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL INSTITUTO" 
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de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 

cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

 

En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 

presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto 

del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 

Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de 

Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 

presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 

parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 

la información del presente Contrato. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

102, fracción II, de su Reglamento, "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 

causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, 

quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 

prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 

produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que subsistan los 

supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo 

dispuesto en la cláusula siguiente. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 

cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o se 

determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 

resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá 
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dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", 

ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 

PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 

fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 

PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que 

haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 

y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

 

"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 

PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 

"EL INSTITUTO"; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 

contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos de lo dispuesto en 

la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO"; 

n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 

"EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y 

o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 

PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso 

las pruebas que estime pertinentes. 

 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 

fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 

determinación dentro del citado plazo. 

 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 

deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a 

cargo de “EL PROVEEDOR”.  

 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de 

rescisión. 

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" de que 

continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 

correspondientes. 

 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 

encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los 

impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 

inconvenientes.  

  

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 

correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 

por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 

 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 

presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultado para optar por 

exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 

entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo 

indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 

naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 

de "EL INSTITUTO". 
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VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 

intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" respecto de 

cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 

social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 

relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate 

para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como en la ejecución de los 

servicios. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de cualquier 

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 

relacionado con el presente contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 

demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o 

sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 

invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 

establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, 

del Reglamento de la “LAASSP”. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 

artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 

al 136 de su Reglamento. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 

relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 

notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 

practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
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VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 

contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 

previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 

Ciudad de Tijuana, Baja California, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 

de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 

cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el 16 

de Julio del 2025. 

POR: 

 “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL 

BAJA CALIFORNIA 

R.F.C. 

 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ 

TITULAR DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 

 

LIC. CARLOS HONORIO GUEVARA YÉPEZ 
ENCARGADO DE LA JEFATURA 

DE SERVICIOS JURÍDICOS 

R.F.C. 

 

DRA. CRUZ MÓNICA LÓPEZ MORALES 
COORDINADORA DE 

PLANEACIÓN Y ENLACE 

INSTITUCIONAL 

R.F.C. 

 

POR:  

“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

ASESORES EN RADIACIONES, S.A. 
R.F.C.  

ARA800729N99 

** 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, 
POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE 
LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO 
PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N12225-001-00

Cadena original:

Firmante: CRUZ MONICA LOPEZ MORALES Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 29/07/2025 15:05

Certificado:

Firma:

kWGrqW3g08Vee2LzubS7SkyZsz6MhzgiYdlTWZrP+stk19BC7hQziaIri9IaReYcU4YMnd79T95Tg6hnSSKe2IgJu6xuNJISJ4PWMG/45AyjEz+lyJbH2YAU6dRg0a5LyoSo1rG4v1Fw1pWNQWaJdye83joq8QY8

BEyPb0Nr+gI4tkT28NImV96vDrG6BC+3zJxXcfYK8YEuj/6iJwaeT7W1KoXkCmwaLrinVP+GCqs7reHZ8cqyJ/5IRITdLXFJ1Mu+6VA0xJDMJJnvcXwn0zuPIhO6QluWlbIYn2bCUBGyY5RCt/CIWL+3IAe2n93B

aGePpx3fflciSG8zDdQnfw==

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 29/07/2025 16:16

Certificado:

Firma:

ceqs/ATVDZ5Djh06/egTm6IbShMMG/TmNqDIHaK1K1Js1zvEEWbmdpycSF6HoCWF3fkHdMt+44H/XrLxHyxQeA5WrpPmDDB0J4GZjhV4V1I52KDHHtzKnL3GUPDRvwPSxaHZXT/af8af/MbwxYmN6kAq6W2vqM96

4z6YwbtvxfHVfUWcuuDuz9tpsDW1JL4s7jnjyS/HqpQOMNGZfZn1Rq5ct517o+zXwPpIh1skqtmNLsn1K2XS9VR6jwB8bP95MhTys1lGqGhjPgxfEQQLPwXzCSdZJGHXPWv/91L07eqHNakMfOdiTqtFaWOxNNOh

27ShWH71g+t1ZXZpXzgtOA==

Firmante: CARLOS HONORIO GUEVARA YEPEZ Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 29/07/2025 18:12

Certificado:

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES 
COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE 
LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N12225-001-00

BO9SQ5ncSrVaPc7hCQyxJKVQwq4SzwQsbd95QGkJB7TkXAfKd477xjhER+G6G1dARfINusxbyrkEgTvYwL6CrXG4Hb8gyeraZggOF+z1XdUuAo/dSjrzvW0e27K/2C4smneOebf1vc0zipMv/ci3WItc2ORdeQpr

bJXcNoHuBYjZydzF/nZCVBoMX3zHqtTQzuPZx8a4Ziu1Obesv3kkdn/lu6ibJyHSi0Pii91dFd+MwXVHsVrPWDwbQWW9hGOlHiANYd4F2UqDidXD3MiqmX/RnbjVjtAJ7UWrYdWRdnwbS87rVIof2UjafMi5u9eZ

Yu5KS99WNH0XTUq56IAASg==

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 30/07/2025 15:03

Certificado:

Firma:

qgN7Un76amJJe47T6uCm0eg5MHF9/c8hIhcbaj7vR/g5t79LJHXjLonMI2YpixVlNftUZ8hvAIl4FKz2Yynia/LDpgFFiydDoh+JsMUVSEMeldW7w7sMCH1wTjLI9cL1f7AOjyqkJGb4YmOAfxsZUSsRRmAMMCqz

1zQOfn2n4JH5AQnB4dvTAUztxaACEqjKxWgNcmVyU+yZMcbit9XsNCbZrfJYXUKZR2rVOHzEDdokaT646s2NofoJm2Sxud4wNdyirQ01AtYSEtFTa73okq7hQ5BUSUqohA9qBTp7sg/fJp/vEU86vHjhIFUbJxnr

e+sJz1kmunGdaFqo3a1fRQ==

Firmante: ASESORES EN RADIACIONES SA Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 01/08/2025 14:01

Certificado:

Firma:

saAAZJkjAY/ABYrHZJLmJcEeQ9ZZljjpSafeSP2vDaxBt1s+7ZC7aQUYJjV0NM8KEq17yC0xZHkbHXBVXZ2H59GWobkwce72DfF4RYPd31+bEo4PIkBMOJ2fpZYTvqUS6mRTVc8YDsYAbWb8Svl1nlBygAkqqLPQ

7L2sCAieQ4El25Da+0Ask2cZ8feU+C+bpqybMjU9V12RvJqB2wcCFhONgZfh7xWk1yPhNjXE+px8j/SOt/SrX1fF/JiTchpvE6UQKsa6d+el99wMEdEMczcg55DfBz9dyHqsz+HHZ3jgT3X0bFYGrj1XWrlz5fZa

8MF6rziun6skZAe/WHA34g==

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES 
COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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ANEXO 1

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL,

ACTA DE NOTIFICACION DE ADJUDICACION,

PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR,
MANIFESTACION QUE NO DESEMPEÑA CARGO EN EL SERVICIO PUBLICO.
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DIRECCION DE FINANZAS

UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA
DELEGACIÓN Baja Calilornia Norto

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 0 *\ t
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I I Dtclamen de Inversión
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SOL_0502_DICTAMEN_2025_CONTRA_0000000_CONTRATACION PARA INTEGRAR EL EXPEDIENTE EN COMPLEMENTO A
SOl'495/2025 CURSO HGR 23 CUOTAS CAPACITACION EXTERNA.PERSONAL

Concepto:

Fecha Elaboración: 10/06/202S

251,084.00

CUOTAS P/CAPACITACION EXTERNA

STotal ComcrometíJo (en posos):
Cuenta.

COG

Centro do Costos: 760100Unidad de Información: 02900151332007

3340101

roVMOUCTOS
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El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en los artículos 8, 144 y 148 del
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y el numeral 7.S.9.4 de la Norma Presupuesiaria del IMSS. os responsabilidad
del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente tendrá validez para el
ejercicio fiscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema FINA!, en el Módulo de Control de Compromisos,
en la combinación unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedan compromelidos para daf inicio a las gestiones
de adquisición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente.
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I DICTAMEN DEFINITIVO
I
(

CONTRATO No.

I

i .00IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS):

Clava: 6170-009-001
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ACTA DE NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX:

AA-50-GYR-050GYR003-N-122-2025

"CURSO INICIAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA NIVEL PERSONAL

OCUPACIONALMENTE EXPUESTO , AUTORIZADO POR LA CNSNS, PARA EL EJERCICIO 2025

En la Ciudad de Mexicali Baja California, siendo las 15:35 horas, del 25 de Junio de 2025, se reunieron
en gI aula magna de la Coordinaciónde Abastecimientoy Equipamiento, ubicado en Calzada Lázaro
Cárdenas #3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali, C.P. 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California se

reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el

objeto de llevar a cabo el acto de Notificación de Adjudicación, motivo de la Adjudicación Directa
indicada al rubro, de conformidad con el artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley o LAASSP) así como lo previsto en el numeral 9 y 11 de la
Invitación.

Este acto es presidido por el Ing. Cristofer Félix López, Encargado del Departamento de Adquisición de
Bienes y Contratación de Servicios mediante oficio de designación 029001050100/574/2022 de fecha 02
de noviembre de 2022, de conformidad con las facultades conferidas en el artículo 144 fracción XXIII (en

caso de OOAD), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano dei Seguro Social, el numeral 7.1.1.1 del
Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, así como el numeral 5,3.8 inciso b) de

las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS.

Acto seguido, en presencia de los asistentes se da lectura al contenido de la presente acta, al tenor de lo
siguiente:

PROPOSICIONES RECIBIDAS:

El día 24 de Junio de 2025 se recibieron a través de la Plataforma Compras MX para efectos de revisión,

análisis detallado y elaboración del dictamen que fundamenta y motiva el acto de notificación de
adjudicación, conforme a lo establecido en los numerales 4.39, 5.3.10 inciso b) de las Políticas, Bases y
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Instituto Mexicano del

Seguro Social, las proposiciones de ios siguientes cotizantes:

COTIZANTES QUE PRESENTARON SUS
PROPOSICIONES ELECTRÓNICAMENTE

(A TRAVÉS DE PLATAFORMA COMPRAS MX)

IMPORTE TOTAL DE LA

PROPUESTA SIN IVA

PARTIDA
DESCRIPCIÓN

(S)

$216,452.00ASESORES EN RADIACIONES SA CURSO INICIAL DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN RADIOLÓGICA NIVEL

PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO

AUTORIZADO POR LA CNSNS

$97,920.00FISICA MEDICA RMERA SA DE CV UNICA

$80,000.00NUCLEARX SA DE CV

1)2025 ülvti. l,¿taro CárUfiiai No, JIHiV, Kracc. Nuevo .Meilcall, Meiieali, tiu]a C'alifuriila,<M*. 2I&00, Tel. (<'«16) 55.'-50-35 y 41 Kx«. 10?
^ Año de

f (I' La Mujer
Indígena Página 1 de7
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ACTA DE NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX:

AA-50-GYR-050GYR003-N-122-2025

CURSO INICIAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA NIVEL PERSONAL

OCUPACIONALMENTE EXPUESTO , AUTORIZADO POR LA CNSNS, PARA EL EJERCICIO 2025

ti

II

Se informa que se verificó el Directorio de Proveedores y Contratistas sancionados disponible en
https://directoriosancionados.buenaobierno.Qob.mx/ y en https://wvm.dof.Qob.mx con fecha de
consulta el 25 de Junio de 2025, así como el listado de las personas impedidas para contratar con el

1MS5 en https://comprasmx.buengobierno.Qob.mx/CQmpranet/#/ruDc-core/adminimpedidos. conforme
a lo dispuesto en los artículos 71 y 90 de la LAASSP; dichos listados se anexan al expediente de la
presente Adjudicación Directa. De dicha verificación se constató que los Cotizantes que presentaron

propuesta en el presente procedimiento no se encuentran en dichos listados.

Con base en la evaluación, se concluyó que respecto a la documentación legal-administratíva se

advierte lo siguiente:

RESULTADO DE LA

EVALUACION LEGAL-

ADMINISTRATIVA

COTIZANTES QUE PRESENTARON SUS

PROPOSICIONES ELECTRÓNICAMENTE

(A TRAVÉS DE PLATAFORMA COMPRAS MX)

DESCRIPCIÓN MOTIVOPARTIDA (S)

EFECTUAR LAAL

EVALUACIÓN

ADMINISTRATIVA.

INTEGRA LA PROPUESTA

DEL COTIZANTE ASESORES

EN RADIACIONES SA SE

CONSTATÓ LO SIGUIENTE:

LEGAL-

QUE

CUMPLEASESORES EN RADIACIONES SA

CUMPLE CON LO

SOLICITADO EN EL

NUMERAL 6 DE LA

INVITACIÓN.

CURSO INICIAL DÉ SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN RADIOLÓGICA NIVEL

PERSONAL OCUPACIONALMENTE

EXPUESTO AUTORIZADO POR LA

CNSNS

EFECTUAR LAAL

EVALUACIÓN

ADMINISTRATIVA. QUE

INTEGRA LA PROPUESTA

LEGAL-

UNICA

DEL COTIZANTE FISICA

MEDICA FIMERA SA DE CV

SE CONSTATÓ LO
SIGUIENTE:

FISICA MEDICA RMERA SA DE CV NO CUMPLE

INCUMPLE CON LO

SOLICITADO EN EL

NUMERAL 6 INCISO U) DE

LA INVITACIÓN, AL
OMITIR

FORMATO

CONFIRMACIÓN DE LA

COTIZACIÓN CONFORME

PRESENTAR

DE

i2025 UltiJ. Lázaro Cirilrnat No. 3069, Fracc. .Nuoo .Metical!, .^leticali, Daja Calirarnla. C.P. 21600, Tcl. (6B6)S5$-50-35 y 41 Lit. 109
AAode

La Mujer
Indígena Págiru 2 de 7



Gobierno de

México ^ i INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SeCUIIOAU V SOLIOAIIOAD SOCIAL

OOAD Baja Calilornia
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
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ACTA DE NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX:

AA-50-GYR-050GYR003-N-122-2025

CURSO INICIAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA NIVEL PERSONAL

OCUPACIONALMENTE EXPUESTO , AUTORIZADO POR LA CNSNS, PARA EL EJERCICIO 2025

#4

ft

RESULTADO DELA

EVALUACION LEGAL-

ADMINISTRATIVA

COTIZANTES QUE PRESENTARON SUS
PROPOSICIONES ELEaRÓNlCAMENTE

(A TRAVÉS DE PLATAFORMA COMPRAS MX)

DESCRIPCIÓN MOTIVOPARTIDA (S)

AL ANEXO 20 (VEINTE).

EFECTUAR LAAL

EVALUACIÓN

ADMINISTRATIVA, QUE

INTEGRA LA PROPUESTA

DEL COTIZANTE NUCLEARX

SA DE CV SE CONSTATÓ LO

SIGUIENTE:

LEGAL-

CUMPLENUCLEARX SA DE CV

CUMPLE CON LO

SOLICITADO EN EL

NUMERAL 6 DE LA

INVITACIÓN.

Con base en la evaluación, se concluyó que respecto a la documentación técnica se advierte lo
siguiente:

COTIZANTES QUE PRESENTARON SUS
PROPOSICIONES ELEaRÓNlCAMENTE

(A TRAVÉS DE PLATAFORMA COMPRAS MX)

RESULTADO DE LA

EVALUACION TÉCNICA
DESCRIPCIÓN MOTIVOPARTIDA (S)

LAEFECTUAR

EVALUACIÓN TÉCNICA. QUE
INTEGRA LA PROPUESTA

DEL COTIZANTE ASESORES

EN RADIACIONES SA SE

CONSTATÓ LO SIGUIENTE:

AL

CUMPLE CON LO

SOLICITADO EN EL

NUMERAL 6.2 DE LA

INVITACIÓN

CORRELACIÓN CON LOS

TERMINOS

CONDICIONES Y ANEXO

TÉCNICO. 	

CUMPLECURSO INICIAL DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN RADIOLÓGICA NIVEL
PERSONAL OCUPACIONALMENTE

EXPUESTO AUTORIZADO POR LA

CNSNS

ASESORES EN RADIACIONES SA

UNICA

EN

Y

LOS MOTIVOS Y CAUSALES

DE SU OESECHAMIENTO SE

INDICAN EN EL ANEXO II

DICTAMEN TÉCNICO.

NO CUMPLEFISICA MEDICA FIMERA SA DE CV

%2025‘S t.
lilvU. l.iiaru Cárdena» Nu. 3069, Fra«. Nueva Mcalcali, MeJiicoli, Baja California, C.P. 21600, t'cl. (6«6) 555-50-3.S y 4t K»1.1U9
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NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX:
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CURSO INICIAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA NIVEL PERSONAL

OCUPACIONALMENTE EXPUESTO , AUTORIZADO POR LA CNSNS, PARA EL EJERCICIO 2025

tt

9»

COTIZANTES QUE PRESENTARON SUS

PROPOSiaONES ELEaRÓNICAMENTE

(ATRAVÉS DE PLATAFORMA COMPRAS MX)

RESULTADO DE LA

EVALUACION TÉCNICA
DESCRIPCIÓN MOTIVOPARTIDA {S}

LOS MOTIVOS Y CAUSALES

DE SU DESECHAMIENTO SE

INDICAN EN EL ANEXO I!

DICTAMEN TÉCNICO.

NO CUMPLENUCLEARXSADECV

Dando cumplimiento a lo señaiado en ei artículo 49 fracción VII de la LAASSP, se índica a continuación el
nombre y cargo de los servidores públicos, que realizaron la evaluación de las cotizaciones:

EVALUAQÓNNOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO CARGO

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE

ADQUISICIÓN DE BIENES Y
CONTRATACIÓN

ING. CRISTOFER FÉLIX LÓPEZ

EVALUACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVAY

ECONÓMICA
JEFA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

UC. MEUSSA MARLEN SOLANO CORREA

UC. DIEGO EMILIO HERNÁNDEZ

RODRÍGUEZ
SUPERVISOR DE PROYECTOS £2

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN Y

ENLACE INSTITUCIONAL
EVALUACIÓN TÉCNICADRA. CRUZ MÓNICA LÓPEZ MORALES

En CSC sentido, se determina ia notificación de la Adjudicación Directa para el Curso Inicial de Seguridad y

Protección Radiológica Nivel Personal Ocupacionalmentc Expuesto, Autorizado Por la CNSNS, A favor dei

Siguiente cotizante: ASESORES EN RADIACIONES SA.

IMPORTE MÁXIMO IVA INCLUIDOIMPORTE MÍNIMO

5251,084.32S78.463.75

IMPORTE TOTAL SIN IVA

OFERTADO
DESCRIPCIÓNPARTIDA(S)

CURSO INICIAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA NIVEL PERSONAL

OCUPACIONALMENTE EXPUESTO. AUTORIZADO POR LA CNSNS
ÚNICA S21M52.00

De conformidad con lo que establece el artículo 84, del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, se deberá señalar el número, objeto, monto y vigencia del contrato, así como el
porcentaje y monto por el cual deberá otorgarse la garantía de cumplimiento, si os divisible o indivisible, a efecto que

el proveedor inicie las gestiones conducentes para la obtención de dicha garantía,

2025 UIvü. Liuro Cáfd«n<* No. J069, Frmcc. .N'urt o MmíciIÍ. Mrtirsii. Ilaj« Califuriiia, 2 Í6(KJ, Tci. (6B6) 55$-50-}5y 41 Ext. 109
r\Ao da
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ACTA DE NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX:
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OCUPACIONALMENTE EXPUESTO , AUTORIZADO POR LA CNSNS, PARA EL EJERCICIO 2025
tí

Divisible o

Indivisible
Importe total

sin IVA

Garantía de

cumplimiento
Vigencia dcl contratoNumero de contrato Objeto

CURSO INICIAL DE

SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN

RADIOLÓGICA NIVEL

PERSONAL

OCUPACIONALMENTE

EXPUESTO, AUTORIZADO

POR LA CNSNS

Dcl 2S de junio al 31
de diciembre del 2025

Divisible$21.645.20050GYR003N12225-001-00 $216,452.00

Con fundamento en el artículo 67 de !a LAASSP, el contrato se formalizara a más tardar el di'a 16 de Julio 2025, en el

Módulo do Formalización de Instrumentos Jurídicos del sistema Compras MX. En razón de lo anterior, los licitantes

deberán realizar su registro en el módulo de formalización de instrumentos jurídicos, para poder suscribir contratos
y/o convenios a través del referido sistema, para lo cual deberán acceder a la siguiente liga:
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfiJ; asimismo, para consultar la gula do registro de empresas se podrá
encontrar en http5://compra5mx.buenaobiorno.gob.mx/

Derivado de la presente notificación, previo a la formalización del contrato deberá presentar Oficina de Contratos de
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en BIvd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Fraccionamiento

Nuevo Mexicali, C.P. 21600 Mexicali, Baja California copia simple y original o copio certificada, para su cotejo, de los
documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato
correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes.

1. Tratándose de personas morales testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida.
2. Escritura pública donde le fueron otorgadas las facultados como representante y/o apoderado legal de la

persona moral y/o física.
3. Constancia de Situación Fiscal (RFC) actualizada,

4. Original y copia identificación oficial con fotografía vigente.

5. Comprobante de domicilio vigente.

Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado,
deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de
Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) de! monto total del contrato, a erogar en

el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin
considerar el Impuesto ai Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En tratándose de contrato
abierto, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte

del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas
las obligaciones contractuales.

2025 Láuro Cárdenac No. JOOV, Frac?. Nuoo Mmlcall, Mc^kali, Baja California. C.P. 21600, TeL (686) .ISS-SO-JS y 41 K»l. 109
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No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de la
Unidad de Medida y Actualización (UMA), podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones
estipuladas en e! contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del
monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, do acuerdo

con el procedimiento siguiente:

● El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.
● Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en Coordinación de Abastecimiento y

Equipamiento, Oficina de Contratos, ubicada en BIvd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Fraccionamiento Nuevo
Mexicali, C.P. 21600 Mexicali. Baja California.

● El choque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto
deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el

servicio fue prestado de conformidad.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del
contrato, en términos del artículo 69 de la Ley.

Fecha de firma dcl Contrato

16/07/2025

En caso de que el proveedor hubiera entregado toda la documentación requerida, podrá firmar el contrato con

anticipación a la fecha señalada, previa solicitud del proveedor y autorización de la Coordinación de Abastecimiento y
Equipamiento.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 párrafo cuarto y quinto del Reglamento de la Ley.

CIERRE DEL ACTA

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 50 de la LAASSP, a partir de esta fecha se pone a disposición
de los licitantes en el tablero de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en ei

Almacén Delegacional, con domicilio en BIvd. Lázaro Cárdenas ti 3069 frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali C.P.
21600 en la ciudad de Mexicali, B.C, por un término no menor de cinco dias hábiles, siendo de la exclusiva

responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Asimismo, se

difundirá un ejemplar del acta de fallo en la Plataforma Compras MX httDs://comDrasmx.buennobierno.oob.mx/ para
efectos de su notificación a los licitantes. Dicho procedimiento sustituye a la notificación personal.

No habiendo otro hecho que hacer constar, se da por terminado esto acto, siendo las 15:40 horas del día 25 de Junio
do 2025, firmando ios presentes para tos efectos legales, administrativos y do notificación a que haya lugar, sin que
la falta de firma de alguno de ellos reste validez al Acta, quienes reciben copla de la misma.

Esta acta consta de 07 fojas útiles y 03 anexos con 14 fojas.

i2025 Bhd. l.á/aro Cárdenas No. 30Ó9. Kracc. Nurs<> Metical). Meticali. Baja Califurnla, C.P. 1S600. Tel. (6S6) 55S-5U-3S y 41 Ktl. 109
Año de
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ti

rr

FIN DE TEXTO

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL:

ANTEFIRMA. FIRMANOMBRE Y CARGO

Ing. Cristofer Félix López.

Encargado del Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación

Lie Melissa Marien Solano Correa.-

Jefa de la Oficina Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios i

Lie. Diego Emilio Hernández Rodríguez.-

Supervisor de Proyectos E2	

2025 Itlvd. I.izaro Cárdmai No. 31K>9, Kracc. Nuevo iMe*ieali, Mexicali, üaja California, C.P. 21600, Tcí. (686) 5.S.S-50-JS y 41 .rxi. 109
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ADJUDICACIÓN DIRECTA
ELECTRÓNICA NACIONAL

AA-50-GYR-050GYR003-N-122-

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA
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COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

2025

CURSO INICIAL DE SEGURIDAD

Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA

NIVEL PERSONAL

OCUPACIONALMENTE

EXPUESTO. AUTORIZADO POR

LACNSNS

IMSS

ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

Y2Ju'c.c:ám 3ACOTIZANTE:

PRESENTADOPUNTO EN EL

QUE SE SOLICHA
DOCUMENTO SOLICITADO

NOSI

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,

QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU

REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD

JURÍDICA.	

7.1

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA Y TECNICA

PRESENTADO

SI^ NO

PUNTO EN EL

QUE SE SOLICITA
DOCUMENTO SOLICITADO

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,

QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU
REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES. ANEXO NUMERO 7 (SIETE)

7.2

UNA DECLARACIÓN FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO COTIZANTE O SU

REPRESENTANTE LEGAL, POR EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS

ARTÍCULOS 71 Y 90, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LAASSP. ANEXO NÚMERO 12 (DOCE).

ESCRITO DE DECURACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL COTIZANTE O SU

REPRESENTANTE LEGAL MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE POR SÍ
MISMOS O A TRAVES DE INTERPÓSITA PERSONA. SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR

CONDUaAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO. INDUZCAN O

ALTEREN LAS EVALUACIONES DE US PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL

PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS CON REUCIÓN A LOS DEMÁS COTIZANTES, CONFORME AL ANEXO
NÚMERO 3 (TRES), DE US PRESENTES BASES.

6 INCISO A)

6 INCISO B)

LOS COTIZANTES CON CARÁaER DE MIPYMES, DEBERÁN PRESENTAR COPIA DEL

DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE, QUE DETERMINE SU

ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA; O BIEN UN ESCRITO

EN EL CUAL MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTAN CON ESE
CARÁCTER. CONFORME AL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), DE LAS PRESENTES BASES,

EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN FORMA CONJUNTA, CADA UNA DE
LAS PERSONAS AGRUPADAS, DEBERÁ PRESENTAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS

ESCRITOS SEÑAUDOS EN ESTE NUMERAL, ADEMÁS DEL CONVENIO FIRMADO POR

CADA UNA DE US PERSONAS QUE INTEGREN U PROPOSICIÓN. CONFORME AL

ANEXO NÚMERO 2 (DOS), DE US PRESENTES BASES.

6 INCISO C)

6 INCISO D)

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O

PRODUCTO, POR U SECRETARÍA DE SALUD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 13 6 INCISO E)

(TRECE).

ESCRITO POR EL QUE MANIRESTA QUE EL PROVEEDOR CUENTA CON LOS SIGUIENTES
REGISTROS: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. REGISTRO PATRONAL DEL IMSS,

REGISTRO INFONAVIT, NÚMERO PROVEEDOR IMSS CONFORME AL ANEXO NÚMERO 14 6 INCISO F)

(CATORCE).
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CURSO INICIAL DE SEGURIDAD

Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA

NIVEL PERSONAL

OCUPACIONALMENTE
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LACNSNS

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA
CALIFORNIA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

IMSS

PRESENTADOPUNTO EN EL

QUE SE SOLICITA
DOCUMENTO SOLICITADO

NOSI

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE MI
REPRESENTADA MANIFIESTA QUE LOS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN
EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL. CONFORME AL ANEXO NÚMERO 15

(QUINCE), (ADJUNTAR EL COMPROBANTE CONFORME AL ANEXO NÚMERO 20).

6 INCISO G)

7ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, DONDE

INDIQUE LOS NOMBRES DE LOS SOCIOS QUE FORMAN PARTE DE SU EMPRESA. ANEXO

NÚMERO 16 (DIECISEIS).
6 INCISO H)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE EL COTIZANTE MANIFIESTA
QUE LOS PRECIOS DE SU PROPUESTA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS
DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN

EL ARTÍCULO 37 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.
76 INCISO I)

7OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDA POR EL

SAT VIGENTE A AL AaO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. EN

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. (LA NO
PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO).

6 INCISO j)

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DEL

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y

ENTERO DE DESCUENTOS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA

PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y EL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y

ENTERO DE DESCUENTOS PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DE 2017. VIGENTE A

AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES (LA NO

PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO).
OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD

/

6 INCISO K)

SOCIAL VIGENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

EMITIDA POR EL IMSS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN. DEL ACUERDO NÚMERO ACDO.AS2.Ha.250423/106.P.DIR. DICTADO POR

EL H. CONSEJO TÉCNICO EN SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE ABRIL DE 2023, POR EL QUE
SE APROBARON LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE LA

OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE

SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO., PUBLICADAS EL 04 DE MAYO DE

2023 EN EL DOF. (LA NO PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO NO SERÁ CAUSAL DE
DESECHAMIENTO).

6 INCISO L)

DEBERA PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE NOEL COTIZANTE

DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O. EN SU CASO.

QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. OBSERVANDO EL

FORMATO ESTABLECIDO COMO ANEXO NÚMERO 11 (ONCE).

6 INCISO M)

ESCRITO EN EL QUE EL COTIZANTE AUTORIZA QUE FUNCIONARIOS DE LA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS EN FORMA DIRECTA, EN LINEA Y EN

TIEMPO REAL. ANEXO NÚMERO 18 (DIECIOCHO).

6 INCISO N)

ESCRITO LIBRE EN DONDE EL COTIZANTE MANIFIESTA QUE EN CASO DE CELEBRAR UN

CONTRATO Y CUYO MONTO EXCEDA DE S300.000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100

M.N.) SIN INCLUIR EL IVA, AUTORIZA AL SAT A HACER PÚBUCO EL RESULTADO DE SU
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CON FUNDAMENTO EN EL

ARTÍCULO 32-D DEL CFF EN CORRELACIÓN CON LA REGAL 2.1.28. Y 2.1.24 DE

/

6 INCISO O)
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA

CALIFORNIA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

2025

CURSO INICIAL DE SEGURIDAD

Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA

NIVEL PERSONAL

OCUPACIONALMENTE

EXPUESTO, AUTORIZADO POR

LACNSNS

IMSS

PRESENTADOPUNTO EN EL

QUE SE SOLICITA
DOCUMENTO SOLICITADO

SI NO

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

ANEXO NÚMERO 19 (DIECINUEVE).
EL COnZANTE DEBERÁ PRESENTAR LO SIGUIENTE:

A. TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN

LA QUE CONSTE QUE FUE CONSTITUIDA.

B. TRATANDOSE DE PERSONA FISICA. EL AaA DE NACIMIENTO O EN SU CASO, CARTA

DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA.

C. ESCRITURA PÚBLICA DONDE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES COMO

REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL Y/O FISICA,

D. TANTO PARA PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, DEBERÁ DE PRESENTAR

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN LA QUE ACREDITE U AaiViDAD

PREPONDERANTE. ACORDE AL SERVICIO(S) O BIEN(ES) QUE SE SQLIC1TA(N). 		

6 INCISO P)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL COTIZANTE AFIRME O NIEGUE.

VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES. PROFESIONALES, PERSONALES O

DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO CON

LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN
EN CONTRATACIONES.

6 INCISO Q)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL COTIZANTE MANIFIESTE QUE

NO EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR

OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL COTIZANTE MANIFIESTE QUE EN

CASO DE RESULTAR GANADOR. NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO COTIZANTE QUE

HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO.

6 INCISO R)

6 INCISOS)

CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ESCRITO BAJO PROTESTA DE

DECIR VERDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE

NACIONALIDAD MEXICANA. ANEXO NÚMERO 21 (VEINTIUNO).
U. EL COTIZANTE DEBERÁ PRESENTAR FORMATO DE CONFIRMACIÓN DE LA

COTIZACIÓN CONFORME AL ANEXO 20 (VEINTE) DE LA PRESENTE INVITACIÓN.
COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON

FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL

PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL), TRATÁNDOSE DE PERSONAS

FÍSICAS; Y. EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA QUE FIRME LA

PROPOSICIÓN.		

6 INCISO T)

6 INCISO U)

6.1 FRAC. I

ANEXO NÚMERO 5 (CINCO), RELACIÓN DE DOCUMENTOS ENTREGADOS, EL CUAL

FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, EN EL QUE SE ENUMERAN LOS DOCUMENTOS

REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, MISMO QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN
DE LAS PROPOSICIONES, ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA,

LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO. NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

6.1 FRAC. II

5
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Asesores en Radiaciones, S.A.

ANEXO NUMERO 6 (SEIS)

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

AÑODiA MES

24 06 2025FECHA

NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ASESORES EN RADIACIONES S.A.

R.F.C. ARA800729N99

DOMICILIO: Sevilla 303 Col. Portales Alcaldía Benito Juárez C.P. 03300 Ciudad de México

TELÉFONO

(S5)55-38-86-

NÚMERO DE PROVEEDOR IM5S

(SI CUENTA CON EL)

FAX

CORREO ELECTRONICO

90

00034617cradrlauez@ar5amx.com

xs3iúpisS.alíamSx£Qm

NÚMERO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: AA-SO-GYR-050GYR003-N-122-2025

PRECIO

UNITARIO

S/I.VU^.

● IMPORTESERVICIONO.

CURSO DE PROTECCION RADIOLOGICA NIVEL POE (FUENTES SELLADAS Y ABIERTAS),

AUTORIZADO POR LA CNSNS, BAJO LA LICENCIA AOO.200/1580/2024.
*PRECIO PARA UN GRUPO DE 16 PERSONAS MAXIMO PARA UN CURSO DE POE, AVALADO S2I6.452.00S216.452.001

POR

LACNSNS-SENER

IMPORTE TOTAL

DE LA

PROPUESTA

. EL MONTO TOTAL DE LA OFERTA CON IVA INCLUIDO ES DE S251,084.32 (DOSIENTOS

CINCUENTA Y UN MIL OCHENTA Y CUATRO 32/100 MXN)
$216,452.00

$34.632.32I.VA.

$251,084.32GRAN TOTAL

NOTAS:

DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS
OFERTADOS SON FI30S DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

LOS PRECIOS, PERMANECERÁN FI30S DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

EL MONTO DE LA COLUMNA DEL IMPORTE, SERÁ EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LA
FRECUENCIA MENSUAL ESTIMA, POR EL PRECIO UNITARIO.

LOS CONCEPTOS Y PARTIDAS QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN ECONÓMICA
CORRESPONDEN JUSTA. EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACION
SOLICITADA EN EL ANEXO NO. 1 ¡UNO) DE LA CONVOCArORIA

EL PARTICII^ANTE DEBERÁ PRESENTAR EN DISCO COMI’ACTO O EN MEMORIA USB SU
PROPUESTA ECONÓMICA, ESTO CON EL FIN DE AGILIZAR LA ELABORACIÓN DEL ACTA DE
RECEPCIÓN CORRESPONDIENTE. LA OMISIÓN DE ESTE REQUISITO NO SERA MOTIVO DE

DESCALIFICACION.		 	

ATENTAMENTE

LAE CAPLOS RODRIGUEZ HIDALGO

REPRESENTANTE LEGAL

ASESORES EN RADIACIONES SA.Sfsuridad
" A

Radiológica, ^
Radioterapia %
Medicina

Nncleary *
Aplicaciones 9
industríales

Sevilla ü .10.3 I Colonia l'orlalcs | Delegación BeniU) Juárez 1 C.iL 03.300 I México. D.l'.
Teléfono y [''ax.: 55 3S 86 90 H-mail: crodrieucy-^arsainx.cotn

venlnsrriiascsorcsenmdiaciiincs.com.nix Página Web: v’.'W'w.asesore.senradiaciones.eom-nix
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ADJUDICACIÓN DIRECTA
ELECTRÓNICA NACIONAL

AA-50-GYR-050GYR003-N-122-

2025

CURSO INICIAL DE SEGURIDAD

Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA

NIVEL PERSONAL

OCUPACIONALMENTE

EXPUESTO, AUTORIZADO POR

LACNSNS

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA
CALIFORNIA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

IMSS

ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

: V~\NrccCOTIZANTE

PUNTO EN EL

QUE SE SOLICITA

PRESENTADO
DOCUMENTO SOLICITADO

NOSI

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,

QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU

REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD

JURÍDICA.	

7.1

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA Y TECNICA

PUNTO EN EL

QUE SE SOLICITA

PRESENTADO
DOCUMENTO SOLICITADO

b>oSI

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,

QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU
REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES. ANEXO NUMERO 7 (SIETE)

7.2

UNA DECLARAGÓN FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO COTIZANTE O SU

REPRESENTANTE LEGAL, POR EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS

ARTÍCULOS 71 Y 90, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LAASSP. ANEXO NÚMERO 12 (DOCE).

ESCRITO DE DECURACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL COTIZANTE O SU

REPRESENTANTE LEGAL MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SÍ
MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR

CONDUaAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O

ALTÉREN LAS EVALUACIONES DE US PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL

PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS CON REUCIÓN A LOS DEMÁS COTIZANTES, CONFORME AL ANEXO
NÚMERO 3 (TRES), DE US PRESENTES BASES.

6 INCISO A)

6 INCISO B)

LOS COTIZANTES CON CARAaER DE MIPYMES, DEBERÁN PRESENTAR COPIA DEL

DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE, QUE DETERMINE SU

ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRES^● O BIEN UN ESCRITO

EN EL CUAL MANIRESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTAN CON ESE

CARÁCTER, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), DE US PRESENTES BASES.

EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN FORMA CONJUNTA, CADA UNA DE
US PERSONAS AGRUPADAS, DEBERÁ PRESENTAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS

ESCRITOS SEÑAUDOS EN ESTE NUMERAL. ADEMÁS DEL CONVENIO FIRMADO POR

CADA UNA DE US PERSONAS QUE INTEGREN U PROPOSICIÓN. CONFORME AL

ANEXO NÚMERO 2 (DOS). DE US PRESENTES BASES.

6 INCISO C)

VJv'n ua

6 INCISO D) r

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O
PRODUaO. POR U SECRETARÍA DE SALUD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 13 6 INCISO E)

(TRECE).

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA QUE EL PROVEEDOR CUENTA CON LOS SIGUIENTES
REGISTROS: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. REGISTRO PATRONAL DEL IMSS,

REGISTRO INFONAVIT, NÚMERO PROVEEDOR IMSS CONFORME AL ANEXO NÚMERO 14 6 INCISO F)

(CATORCE).
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ADJUDICACIÓN DIRECTA
ELECTRÓNICA NACIONAL

AA-50-GYR-050GYR003-N-122-

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA

CALIFORNIA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

2025

CURSO INICIAL DE SEGURIDAD

Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA

NIVEL PERSONAL

OCUPACIONALMENTE

EXPUESTO, AUTORIZADO POR

LACNSNS

IMSS

PRESENTADOPUNTO EN EL

QUESESOUCITA
DOCUMENTO SOLICITADO

NOSI

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE MI

REPRESENTADA MANIFIESTA QUE LOS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN
EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL. CONFORME AL ANEXO NÚMERO 1S

(QUINCE), (ADJUNTAR EL COMPROBANTE CONFORME AL ANEXO NÚMERO 20).

/

6 INCISO G)

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, DONDE

INDIQUE LOS NOMBRES DE LOS SOCIOS QUE FORMAN PARTE DE SU EMPRESA. ANEXO

NÚMERO 16 (DIECISEIS).
6 INCISO H)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE EL COTIZANTE MANIFIESTA

QUE LOS PRECIOS DE SU PROPUESTA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁaiCAS
DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN

EL ARTÍCULO 37 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.

6 INCISO I)

OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDA POR EL

SAT VIGENTE A AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE U FEDERACIÓN. (LA NO

PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO).

6 INCISO])

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DEL

CUMPUMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y

ENTERO DE DESCUENTOS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA

PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y EL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y

ENTERO DE DESCUENTOS PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DE 2017. VIGENTE A

AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES (LA NO

PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO).

6 INCISO K)

OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD

SOCIAL VIGENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

EMITIDA POR EL IMSS. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO RSCAL DE LA
FEDERACIÓN. DEL ACUERDO NÚMERO ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR. DICTADO POR

EL H. CONSEJO TÉCNICO EN SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE ABRIL DE 2023, POR EL QUE
SE APROBARON LAS REGLAS DE CARÁaER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE LA

OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE

SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO., PUBLICADAS EL 04 DE MAYO DE

2023 EN EL DOF. (LA NO PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO NO SERÁ CAUSAL DE

DESECHAMIENTO). 	
EL COTIZANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE NO

DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O. EN SU CASO.

QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. OBSERVANDO EL

FORMATO ESTABLECIDO COMO ANEXO NÚMERO 11 (ONCE).

ESCRITO EN EL QUE EL COTIZANTE AUTORIZA QUE FUNCIONARIOS DE LA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS EN FORMA DIRECTA. EN LINEA Y EN

TIEMPO REAL ANEXO NÚMERO 18 (DIEaOCHO).
ESCRITO LIBRE EN DONDE EL COTIZANTE MANIFIESTA QUÉ EN CASO DE CELEBRAR UN

CONTRATO Y CUYO MONTO EXCEDA DE $300.000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100

M.N.) SIN INCLUIR EL IVA, AUTORIZA AL SAT A HACER PÚBLICO EL RESULTADO DE SU
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CON FUNDAMENTO EN EL

ARTÍCULO 32-D DEL CFF EN CORRELACIÓN CON LA REGAL 2.1.28. Y 2.1.24 DE

6 INCISO L)

6 INCISO M)

6 INCISO N)

6 INCISO O)
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ADJUDICACIÓN DIRECTA
ELECTRÓNICA NACIONAL

AA-50-GYR-050GYR003.N-122-

2025

CURSO INICIAL DE SEGURIDAD

Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA

NIVEL PERSONAL

OCUPACIONALMENTE

EXPUESTO, AUTORIZADO POR

LACNSNS

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA
CALIFORNIA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

IMSS

PUNTO EN EL

QUE SE SOLICITA

PRESENTADO
DOCUMENTO SOLICITADO

NOSI

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

ANEXO NÚMERO 19 (DIECINUEVE).
EL COTIZANTE DEBERÁ PRESENTAR LO SIGUIENTE:

A. TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN

LA QUE CONSTE QUE FUE CONSTITUIDA.

B. TRATANDOSE DE PERSONA FISICA, EL ACTA DE NACIMIENTO O EN SU CASO, CARTA

DE NATURALIZACIÓN RESPEaiVA.

C. ESCRITURA PÚBLICA DONDE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES COMO

REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE U PERSONA MORAL Y/O FISICA.

D. TANTO PARA PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES. DEBERÁ DE PRESENTAR

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN LA QUE ACREDITE LA ACTIVIDAD

PREPONDERANTE, ACORDE AL SERVICIO(S) O BIEN{ES) QUE SE SOLICITA(N).

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL COTIZANTE AFIRME O NIEGUE,

VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O

DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO CON

LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE AaUACIÓN
EN CONTRATACIONES.

6 INCISO P)

6 INCISO Q)
I.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL COTIZANTE MANIFIESTE QUE

NO EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR
OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO,

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE ÉL COTIZANTE MANIFIESTE QUE EN

CASO DE RESULTAR GANADOR, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO COTIZANTE QUE

HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO,

CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ESCRITO BAJO PROTESTA DE

DECIR VERDAD. A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE

NACIONALIDAD MEXICANA. ANEXO NÚMERO 21 (VEINTIUNO).
U EL COTIZANTE DEBERÁ PRESENTAR FORMATO DE CONFIRMACIÓN DE LA

COTIZACIÓN CONFORME AL ANEXO 20 (VEINTE) DE LA PRESENTE INVITACIÓN.
COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON

FOTOGRAFÍA. (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL
PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL). TRATÁNDOSE DE PERSONAS

FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA QUE FIRME LA

PROPOSICIÓN. 	 	
ANEXO NÚMERO 5 (CINCO), RELACIÓN DE DOCUMENTOS ENTREGADOS, EL CUAL

FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, EN EL QUE SE ENUMERAN LOS DOCUMENTOS

REQUERIDOS PARA PARTICIPAR. MISMO QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN
DE LAS PROPOSICIONES, ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPEOIVA.

LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO. NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN,

6 INCISO R)

6 INCISOS)

6 INCISO T)

6 INCISO U)

6.1 FRAC.I

6.1 FRAC. II

l
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ANEXO NUMERO i (SEIS)
PROPOSICIÓN ECONÓMICA

AÑOFECHA DIA MES

202523 06

R.F.C; FMF2002I3TI6NOMBRE DEL LICITANTE: FISICA MEDICA FIMERA S.A. DE C.V.

DOMICILIO: ALICANTE 1 INTERIOR 202 COLONIA LAS PALMAS. PUEBLA. PUEBLA

TELÉFONO; 2222 438810 CORREO ELECTRÓNICO; nmcra.mexlco@gmail.com NUMERO DE PROVEEDOR IMSS: 0000149955

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL No. AA-50-GYR-050GYR003-N-I22-2025

IMPORTE

MIN.

IMPORTE

MAX.

CANT. CANT.

MIN. MAX.

PRECIO

UNITARIO
SERVICIONo

CURSO DÉ PROTECCIÓN RADIOLÓGICA

NIVEL POE (FUENTES SELLADAS Y ABIERTAS)
S97.920.00S42.S40.0016I 7 $6.120.00

S97.920.00$42.840.00SUBTOTAL

SIS,667.2056,854.40I.V.A.

SM3.S87.20$49,694.40TOTAL

PRECIO TOTAL CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N. IVA

INCLUIDOLOS PRECIOS OFERTADOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
VIGENCIA DE LA COTIZACION 30 DIAS HABILES.

LOS CONCEPTOS Y PARTIDAS QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN ECONÓMICA CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA

DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO NO. ! (UNO) DE LA CONVOCATORIA

ATENTAMENTE

M.C. SAIJL HERNÁNDEZ MARISCAL

REPRESENTE LEGAL

FISICA MEDICA FIMERA SA DE CV.

RSICA füHÍICA BVERA. SA. DE C.V.
WicantoNo. 1.0f«:ina202.C.P 72550

Las Pdmas, Rutóla. Pus.

wwwflmef3.com nw

fimefe.mexico@grnal com
^ 222 7655'í4O 222:^3 8810



ÜOv ✓

ADJUDICACIÓN DIREaA
ELECTRÓNICA NACIONAL

AA-50-GYR-050QYR003-N-122-

2025

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA

CALIFORNIA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

CURSO INICIAL DE SEGURIDAD

Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA

NIVEL PERSONAL

OCUPACIONALMENTE

EXPUESTO. AUTORIZADO POR

LACNSNS

IMSS

ANEXO NÚMERO S (CINCO)

RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

COTIZANTE:.

PRESENTADOPUNTO EN EL

QUE SE SOLICITA
DOCUMENTO SOLICITADO

NOSI

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,

QUE CUENTA CON FACULTADES SUFIGENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU
REPRESENTADA. SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD

JURÍDICA.		

7.1

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA Y TECNICA

PRESENTADOPUNTO EN EL

QUE SE SOLICITA
DOCUMENTO SOLICITADO

NjSI

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,

QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU
REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES. ANEXO NUMERO 7 (SIETE)

L/7.2

UNA DECLARACIÓN FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO COTIZANTE O SU

REPRESENTANTE LEGAL, POR EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS

ARTÍCULOS 71 Y 90, PENÚLTIMO PÁRRAFO. DE LA LAA5SP. ANEXO NÚMERO 12 (DOCE).
ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL COTIZANTE O SU

REPRESENTANTE LEGAL MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SÍ
MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR

CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O
ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL

PROCEDIMIENTO, U- OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS COTIZANTES. CONFORME AL ANEXO
NÚMERO 3 (TRES), DE LAS PRESENTES BASES.

6 INCISO A)

6 INCISO B)

LOS COTIZANTES CON CARÁCTER DE MIPYMES, DEBERÁN PRESENTAR COPIA DEL

DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE. QUE DETERMINE SU

ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO. PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA; O BIEN UN ESCRITO

EN EL CUAL MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTAN CON ESE

CARÁCTER. CONFORME AL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO). DE LAS PRESENTES BASES.

EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN FORMA CONJUNTA. CADA UNA DE
LAS PERSONAS AGRUPADAS, DEBERÁ PRESENTAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS

ESCRITOS SEÑALADOS EN ESTE NUMERAL, ADEMÁS DEL CONVENIO FIRMADO POR

CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN. CONFORME AL

ANEXO NÚMERO 2 (DOS), DE LAS PRESENTES BASES.

6 INCISO C)

(6 INCISO D)

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O
PRODUCTO, POR LA SECRETARÍA DE SALUD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 13 6 INCISO E)

(TRECE).

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA QUE EL PROVEEDOR CUENTA CON LOS SIGUIENTES
REGISTROS: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, REGISTRO PATRONAL DEL IMSS,

REGISTRO INFONAVIT. NÚMERO PROVEEDOR IMSS CONFORME AL ANEXO NÚMERO 14 6 INCISO F)

(CATORCE).

l’Al’iiiii 2(í (le 65
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ADJUDICACIÓN DIRECTA
ELECTRÓNICA NACIONAL

AA-50-GYR-0S0GYR003-N-122-

2025

CURSO INICIAL DE SEGURIDAD

Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA

NIVEL PERSONAL

OCUPACIONALMENTE

EXPUESTO. AUTORIZADO POR

LACNSNS

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA
CALIFORNIA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

IMSS

PRESENTADOPUNTO EN EL

QUE SE SOLICITA
DOCUMENTO SOLICITADO

NOSI

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE MI

REPRESENTADA MANIFIESTA QUE LOS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN

EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL CONFORME AL ANEXO NÚMERO 15

(QUINCE), (ADJUNTAR EL COMPROBANTE CONFORME AL ANEXO NÚMERO 20).

6 INCISO G)

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD. DONDE

INDIQUE LOS NOMBRES DE LOS SOCIOS QUE FORMAN PARTE DE SU EMPRESA. ANEXO

NÚMERO 16 (DIECISEIS).
6 INCISO H)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE EL COTIZANTE MANIFIESTA

QUE LOS PRECIOS DE SU PROPUESTA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS
DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN

EL ARTÍCULO 37 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.

6 INCISO I)

OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDA POR EL

SAT VIGENTE A AL AaO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. EN

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. (LA NO
PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO).

6 INCISO J)

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DEL
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y

ENTERO DE DESCUENTOS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA

PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y EL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y

ENTERO DE DESCUENTOS PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DE 2017. VIGENTE A

AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES (LA NO

PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO).
OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD

SOCIAL VIGENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

EMITIDA POR EL IMSS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, DEL ACUERDO NÚMERO ACDO.AS2.Ha.250423/106.P.DIR. DICTADO POR

EL H. CONSEJO TÉCNICO EN SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE ABRIL DE 2023, POR EL QUE
SE APROBARON LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE LA

OPINIÓN DEL CUMPUMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE

SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO., PUBLICADAS EL 04 DE MAYO DE

2023 EN EL DOF. (LA NO PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO NO SERÁ CAUSAL DE

6 INCISO K)

6 INCISO L)

DESECHAMIENTO). /-

EL COTIZANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE NO

DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O. EN SU CASO.

QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. OBSERVANDO EL

FORMATO ESTABLECIDO COMO ANEXO NÚMERO 11 (ONCE).

6 INCISO M)

/●
ESCRITO EN EL QUE EL COTIZANTE AUTORIZA QUE FUNCIONARIOS DE LA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS EN FORMA DIRECTA, EN LINEA Y EN

TIEMPO REAL. ANEXO NÚMERO 18 (DIECIOCHO).
ESCRITO LIBRE EN DONDE EL COTIZANTE MANIFIESTA QUE EN CASO DE CELEBRAR UN

CONTRATO Y CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100

M.N.) SIN INCLUIR EL IVA AUTORIZA AL SAT A HACER PÚBUCO EL RESULTADO DE SU
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CON FUNDAMENTO EN EL

ARTÍCULO 32-D DEL CFF EN CORRELACIÓN CON LA REGAL 2.1.28. Y 2.1.24 DE

6 INCISO N)

Z

6 INCISO O)
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ADJUDICACIÓN DIRECTA
ELECTRÓNICA NACIONAL

AA-50.GYR-050GYR003-N-122-

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA

CALIFORNIA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

2025

CURSO INICIAL DE SEGURIDAD

Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA

NIVEL PERSONAL

OCUPACIONALMENTE

EXPUESTO. AUTORIZADO POR

LACNSNS

IMSS

PRESENTADOPUNTO EN EL

QUESESOUCITA
DOCUMENTO SOLICITADO

NOSI

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

ANEXO NÚMERO 19 (DIECINUEVE).
EL COTIZANTE DEBERÁ PRESENTAR LO SIGUIENTE;

A. TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN

LA QUE CONSTE QUE FUE CONSTITUIDA.

B. TRATANDOSE DE PERSONA FISICA, EL ACTA DE NACIMIENTO O EN SU CASO. CARTA

DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA.

C. ESCRITURA PÚBLICA DONDE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES COMO

REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE U PERSONA MORAL Y/O FISICA.

D. TANTO PARA PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES. DEBERÁ DE PRESENTAR

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN LA QUE ACREDITE LA ACTIVIDAD

PREPONDERANTE. ACORDE AL SERVICIO(S) O BIEN(ES) QUE SE SOLICITA(N).

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL COTIZANTE AFIRME O NIEGUE,
VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O

DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO CON

LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

EN CONTRATACIONES.		

6 INCISO P)

6 INCISO Q)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL COTIZANTE MANIFIESTE QUE

NO EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR

OBjnO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO.

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL COTIZANTE MANIFIESTE QUE EN
CASO DE RESULTAR GANADOR. NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO COTIZANTE QUE

HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO.

CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ESCRITO BAJO PROTESTA DE

DECIR VERDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE

NACIONALIDAD MEXICANA, ANEXO NÚMERO 21 (VEINHUNO).
U. EL COTIZANTE DEBERÁ PRESENTAR FORMATO DE CONFIRMACIÓN DE U

COTIZACIÓN CONFORME AL ANEXO 20 (VEINTE) DE LA PRESENTE INVITACIÓN.
COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON

FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE. CREDENCIAL

PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL). TRATÁNDOSE DE PERSONAS

FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES. DE LA PERSONA QUE FIRME LA

PROPOSICIÓN,	
ANEXO NÚMERO 5 (CINCO), REUCIÓN DE DOCUMENTOS ENTREGADOS, EL CUAL
FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES. EN EL QUE SE ENUMERAN LOS DOCUMENTOS

REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, MISMO QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN
DE LAS PROPOSICIONES, ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA,
LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO. NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

6 INCISO R)

6 INCISO S)

6 INCISO T)

6 INCISO U)

6.1 FRAC. I

6.1 FRAC. II

l

I’áciiin 2K de 65



NUCLEARX, S.A de C..V

NUÍZL

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL N* AA-S&-GYR-OSOGYR003 -N-122-2025

CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 6.3

ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)
PROPOSICIÓN ECONÓMICA

DÍA MES AÑO

FECHA 23 06 2025

NOMBRE DEL PARTICIPANTE: NUCLEARX. S.A DE C.V.

R.F.C. NUC240508JH9

DOMICILIO: MELERO Y PINA 900, INT. 703M, COL. SAN SEBASTIAN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO,
CP.501S0

TELÉFONO

722 508 9729

722 448 07 40

CORREO ELECTRÓNICO

licitaciones, nuclearx@gmail.com

contactonuclearx@gmaii.com

NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS

0000161279

FAX

N/A

NÚMERO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: AA-50-6YR-050GYR003-N-122-2025

IMPORTE

MÁXIMO

PRECIO UNITARIO

S/I.V. A

IMPORTE

MÍNIMO
SERVICIONO.

"CURSO INICIAL DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN RADIOLÓGICA NIVEL

PERSONAL OCUPACIONALMENTE

EXPUESTO, AUTORIZADO POR LA

CNSNS"

$35,000.00

(7 PERSONAS)

$80,000.00

(16 PERSONAS)
$5,000.001

IMPORTE TOTAL

DE LA PROPUESTA
$80,000.00$35,000.00

$12,800.00$5,600.00I.V.A

$92,800.00$40,600.00GRAN TOTAL

NOTAS:

EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N., SIN INCLUIR IVA.

LOS PRECIOS, PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

EL MONTO DE LA COLUMNA DEL IMPORTE, SERÁ EL RESULTADO DE MULTIPLICARLA FRECUENCIA MENSUAL

ESTIMA, POR EL PRECIO UNITARIO.

LOS CONCEPTOS Y PARTIDAS QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. CORRESPONDEN

JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO NO. 1 (UNO)
DE LA CONVOCATORIA.

EL PARTICIPANTE DEBERÁ PRESENTAR EN DISCO COMPACTO O EN MEMORIA USB SU PROPUESTA

ECONÓMICA, ESTO CON EL FIN DE AGILIZAR LA ELABORACIÓN DEL ACTA DE RECEPCIÓN
CORRESPONDIENTE, LA OMISIÓN DE ESTE REQUISITO NO SERA MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

REPRESENTANTE LEGALEMMANUEL PRIEGO CUEVAS

FIRMA;CARGO;NOMBRE:

Pógino 1 de 1

www.nucicarx.app | contactog)nuclearx.app | Tel. Oficina 722 508 9729 / Whatsapp 722 <i'i8 07 40
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\ Gobierno de-●‘I

^ México 5^ j INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
J /I MCUBIOAO Y (OllOAIIOAD SOCIAL

Of. N" 029001-2001OO/CAOA/0545/2025

Mexicall, Baja California a 25 de junio de 2025

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura de Servidos Prestadones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado

Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento
Mexicail. B.C.

En ia dudad de Mexicali, Baja California, siendo las 10:00 horas del día 25 de junio de 2025, bajo el
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 fracción Vil de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servidos del Sector Público así como los numera! 4.25 f) y 4.39 de las Políticas Bases y Lincamientos del IMSS
en materia de adquisiciones arrendamientos y servicios, y las demás disposiciones aplicables en la materia,
se em te el siguiente dictamen técnico, a la evaluación de las siguientes partidas propuestas^	

m
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<JO CUMPLE; Derivado a que en el apartado de

érmínos y condiciones y anexo lécrjico {A.2AA

nciso b) no prescnca copia del permiso otorgado

?cr la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y

ialvaguardias

<40 cumple técnicamente con lo

ioliciiado
FISICA MEDICA FIMERA SA OE CV1..

'JO CUMPLE: Derivado a que no se especIHca en

:l permiso otorgado por la Comisión Naclorul de

tcguridád Nuclear y Salvaguardias los nombres
le los docentes autorizados para brindar el

lerviclo

Vo cumple técniCiintente ton lo

iollotado
NUCLEAR RCSADECV2..

>1 CUMPLElumplc técnicamente con lo solicitado.

:e acepta la propuesta
Asesores on Radiaciones SA3.-

Para efectos de la evaluación Técnica, se consideró la información, los documentos y los requisitos

solicitados en las bases, así como anexo técnico y términos y condiciones.

Sin más por el momento, envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Dra. Cruz Mónlc^HCopás Morales
Coordínación^téTlaneación y Enlace Institucional
Responsable de la Evaluación Técnica

2025 NombredeCaiti No. 000. CoL Colonia. CP. 00000. Muf>ielplo o Alcaldía. Estado. Teb (00) 0000 0000 www.lmss.gob.m x
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Organo de Operación Desconcentrada

Regional Baja California
jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Opto, de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

ANEXO III

EVALUACIÓN ECONÓMICA

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX:

AA-50-GYR-050GYR003-N-122-2025

'CURSO INICIAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA NIVEL PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO .

AUTORIZADO POR LA CNSNS. PARA EL EJERCICIO 2025"

FECHA; 25 DE JUNIO DE 2025

CON FUNDAMENTO EN LOS NUMERALES 4.39. 5.3.10 INCISO B), DE LAS POLÍTICAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE

ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL NUMERAL 4.2.2.1.17 DEL
MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PÚBLICO, Y LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 6.3, 9 Y 9.2 DE LA INVITACIÓN. EL ÁREA CONTRATANTE LLEVO A CABO LA
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTAS ECONÓMICA DEL COTIZANTE QUE RESULTÓ SOLVENTE LEGAL-ADMINISTRIVAMENTE Y

TÉCNICAMENTE. SIENDO:

NOMBRE. RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL LICITANTE PARTIDA (S)NO.

UNICAASESORES EN RADIACIONES SA1

LA EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA PROPOSICIÓN QUE RESULTÓ SOLVENTE SE REALIZÓ DE ACUERDO CON EL CRITERIO DE
EVALUACIÓN BINARIO, DONDE EL FACTOR PREPONDERANTE QUE SE CONSIDERA PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ES EL
PRECIO MÁS BAJO.

EVALUACTÓN

ECONÓMICA

IMPORTE

TOTAL SIN IVA
DESCRIPCIÓN COTIZANTEPARTIDA

CURSO INICTAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN
RADIOLÓGICA NIVEL PERSONAL OCUPACIONALMENTE

EXPUESTO , AUTORIZADO POR LA CNSNS

ASESORES EN

RADIACIONES SA
APROBADO$216,452.00ÚNICA

■J

2025
Añoüc I

^ cViLa.Mujerrt-
IndígenaWfi
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Asesores en Radiaciones, S.A.
/\RSA

ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

AÑODIA MES

FECHA 24 06 2025

NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ASESORES EN RADIACIONES S.A.

R.F.C. ARA800729N99

DOMICILIO: Sevilla 303 Col. Portales Alcaldía Benito Juárez C.P. 03300 Ciudad de México

NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS

(SI CUENTA CON EL)

TELEFONO

(55)55-38-86-

FAX

CORREO ELECTRÓNICO

90

00034617crodriauez&arsamx.com

yaguiar@alsamx.com

NÚMERO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: AA-50-GYR-050GYR003-N-122-2025

PRECIO

UNITARIO

S/I.V.A.

IMPORTESERVICIONO.

CURSO DE PROTECCION RADIOLOGICA NIVEL POE (FUENTES SELLADAS Y ABIERTAS),

AUTORIZADO POR LA CNSNS, BAJO LA LICENCIA AOO.200/1580/2024.
*PRECIO PARA UN GRUPO DE 16 PERSONAS MAXIMO PARA UN CURSO DE POE, AVALADO $216,452.00$216,452.001

POR

LACNSNS-SENER

IMPORTE TOTAL

DE LA

PROPUESTA

● EL MONTO TOTAL DE LA OFERTA CON IVA INCLUIDO ES DE $251,084.32 (DOSIENTOS

CINCUENTA Y UN MIL OCHENTA Y CUATRO 32/100 MXN)
$216,452.00

$34,632.32I.V.A.

$251,084.32GRAN TOTAL

NOTAS:

DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS

OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

LOS PRECIOS, PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

EL MONTO DE LA COLUMNA DEL IMPORTE, SERÁ EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LA

FRECUENCIA MENSUAL ESTIMA, POR EL PRECIO UNITARIO,

LOS CONCEPTOS Y PARTIDAS QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.
CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN
SOLICITADA EN EL ANEXO NO. 1 (UNO) DE LA CONVOCATORIA.

EL PARTICIPANTE DEBERÁ PRESENTAR EN DISCO COMPACTO O EN MEMORIA USB SU

PROPUESTA ECONÓMICA, ESTO CON EL FIN DE AGILIZAR LA ELABORACIÓN DEL ACTA DE
RECEPCIÓN CORRESPONDIENTE, LA OMISIÓN DE ESTE REQUISITO NO SERA MOTIVO DE

DESCALIFICACIÓN.			

ATENTAMENTE

7'
/

LAE CARLOS RODRIGUEZ HIDALGO

REPRESENTANTE LEGAL

ASESORES EN RADIACIONES S.A.Seguridad

Radiológica, ^
Radioterapia
Medicina

Nuclear)' *
Aplicaciones #
Industriales

Sevilla # 303 Colonia Portales Delegación Benito Juárez C.P. 03300 México, D.F.

Teléfono y Fax.: 55 38 86 90 E-mail: cr0drigue2@arsamx.com
ventas@asesoresenradiaciones.com.mx Página Web: www.asesoresenradiaciones.com.mx



Asesores en Radiaciones, S.A.

ANEXO NUMERO 11 (ONCE)

FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O

COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE, A PESAR DE

DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Jefatura de Servicios de Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Presente

ADJUDICACION DIRECTA No. AA-50-CYR-050CYR003-N-122-2025

LAE CARLOS RODRIGUEZ HIDALGO, en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL, de la

empresa ASESORES EN RADIACIONES S.A., manifiesto bajo protesta de decir verdad

que el representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de

administración descritos a continuación:

Carácter que ostenta
(Representante, los socios o accionistas, y los

administradores y/o consejo de administración)

Nombre

CARLOS RODRIGUEZ HIDALGO REPRESENTANTE LEGAL

RODRIGUEZ ISLAS CARLOS ACCIONISTA

NUNEZ RUIZ MANUEL ACCIONISTA

HIDALGO MUÑOZ ERNESTINA LETICIA ACCIONISTA

Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el

servicio público o que, a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés

de conformidad a lo señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del

procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de

Tratados No. AA-50-CYR-050CYR003-N-122-2025

ATENTAMENTE

LAE CARLOS RODRIGUEZ HIDALGO

REPRESENTANTE LEGAL

ASESORES EN RADIACIONES S.A.

Seguridad

Radiológica,
Radioterapia
Medicina

Nuclear)'

Aplicaciones
Industriales

Sevilla # 303 | Colonia Portales | Delegación Benito Juárez ¡ C.P. 03300 ¡ México, D.F.
Teléfono y Fax.; 55 38 86 90 E-mail: crodriguez@arsamx.com

ventas@asesorescnradiaciones.com.mx Página Web: w'ww.asesorescnradiaciones.com.mx
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NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social

Organo de Operación Administrativa Dcsconcentrada
Regional Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-N-122-2025

ADJUDICACIÓN DIRECTA

IMSS
P5M0158

NO. INTERNO

ANEXO 2

OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



Gobierno de

México ^ i INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SECUKIUAU V SOIIUARIDAII SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Of. N* 029001-2001OO/CAOA-0499/2025

Mexicali, Baja California a 06 de junio del 2025

ing. Carlos Fernando Rivera

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Mexicaii, B.C.

Se le informa que para ios procesos de contratación del Curso de protección radiológica nivel
POE (Fuentes Selladas y Abiertas), autorizado por la CNSNS,, se designa como administrador del
contrato a la Dra. Cruz Mónica López Morales, Coordinadora de Planeación y Enlace Institucional
de la Jefatura de Prestaciones Médicas de la OOAD Baja California, el cual firma de aceptación
del cargo al final del presente donde aparece su nombre, quien tendrá, de manera enunciativa
más no limitativa, entre sus funciones las siguientes;

Responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y

obligaciones establecidos en los contratos.

Verificar la prestación del servicio en el plazo, lugar y conforme a las condiciones

previamente establecidas en el instrumento legal correspondiente .

Verificar la instalación, puesta en operación, capacitación, asistencia técnica,

otorgamiento de los mantenimientos preventivos y correctivos necesarios.

Cálculo y aplicación de las penas convencionales.

Tramitación ante la Coordinación de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios

(área contratante), la rescisión de contratos,

Y las demás señaladas en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás

normatividad aplicable en la materia.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente,

Dr. EusebíoTeos

Titular de la Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Firma de aceptación del cargo del servidor público

lica López Morales

Coordinadora de planeaciói^ enlace institucional
Dra.Cruz

Página 1 de 1Calzada Cuauhtémoc No.300 Col. Aviación. Mexicali. B.C, C.P. 21230

Tcl. Directo (686) S647700 Extensión 3224 www.irms.gob.mx

2025
A La Mujer

/\óo de

1

í



050GYR003N12225-001-00

NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-N-122-2025

ADJUDICACIÓN DIRECTA

IMSS
P5M0I58

NO. INTERNO

ANEXO 3

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE:

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS

RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)



050GYR003N12225-001-00

NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-N-122-2025

ADJUDICACIÓN DIRECTA

IMSS
P5M0158

NO. INTERNO

(Afianzadora o Aseguradora)

Denominación sociai:	

Domicilio:

en lo sucesivo (ia "Afianzadora" o la "Aseguradora")

Autorización del Gobierno Federal para operar:

Beneficiaría:

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la nencficiaria".

Domicilio: .

(Número de oficio y fecha)

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Bencficiaria":

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social: .

RFC:

Domicilio:	

Datos de la póliza:

Número:	

.. (El mismo que aparezca en el contrato principal)

.. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

.. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).Monto Afianzado:

Moneda: .

Fecha de expedición:

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente

póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará
efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos dcl contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato'':

Número asignado por "la Contratante": .

Objeto: .

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda: .

Fecha de suscripción: .

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el articulo 279 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador ycualesquier otro obligado, asi como "la
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de
fuero que pudiera eorrespondcrle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y articulo 70, fracción II. de la Ley
de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49. fracción II. de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento,

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.orc.mx

(Nombre dcl representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLÁUSIII.AS GENERALES A QLE SE SUJETAR.Á I.A PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA l’ARA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO.
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANI IZADA.

(precisar el lugar), renunciando al



050GYR003N12225-001-00

NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación
de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-N-122-2025

ADJUDICACIÓN DIRECTA

IMSS
P5M0158

NO. INTERNO

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente,
aún y cuando parte de las obligaciones se subconlralen,

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaría, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin
incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando
no se rebase el

la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer eonstar la referida ampliación, sin que
se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se
reserva el derecho de emitir ios endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado,
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado,

siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDE.MNIZACIÓN POR MOR.\.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el articulo 283 de
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de lodos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con
origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.

QUINTA. - l’RÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CON I RATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del
contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios
o endosos correspondientes.

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no
se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el articulo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda
novada la obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución
inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza
inicial.

SÉP riMA. - SUBJUDICIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su
caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga
la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

% (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".

% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o
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NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social

Organo de Operación Administrativa Desconccntrada

Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-N-122-2025

ADJUDICACIÓN DIRECTA
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NO. INTERNO

(La "Afianzadora" o ia "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al Hado,
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse dcl cobro de la fianza hasta
en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus
documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o
por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado
o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto dcl "Contrato" especificado en la carátula de la
presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios.

NOVENA. ■ CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mi.smas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por
conducto dcl servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a
cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de
extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo dcl fiado, la liquidación correspondiente.
Cuando cl fiado solicite la cancelación derivado dcl pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar
el recibo de pago correspondiente.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMER/\. -RECLAMACIÓN

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere cl artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, 
FIRMA, CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO, LÍNEA DE 
VALIDACIÓN Y FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERA.
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